
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 21 de noviembre de 2023. Le informo 

señora Juez que la parte demandante presentó escrito subsanando los 

requisitos exigidos dentro del término conferido para ello. A Despacho 

para proveer.  

   

JAZMÍN RINCÓN PÉREZ 

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Separación de cuerpos 

Demandante Ciro Alfonso Atuesta Carrillo 

Demandado María Teresa Rayo López 

Radicado 05001 31 10 001 2023 00542 00 

Interlocutorio No.1077 de 2023. 

Decisión Admite demanda 

 

Por venir ajustada a derecho la demanda, dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso, en 

armonía con la Ley 2213 de 2022, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda de SEPARACIÓN DE CUERPOS promovida 

a través de apoderado judicial por CIRO ALFONSO ATUESTA CARRILLO, 

identificado con cédula de ciudadanía 13481604, contra MARIA TERESA 

RAYO LOPEZ, identificada con cédula de ciudadanía 42773995. 

 

SEGUNDO. – IMPRIMIRLE el trámite del PROCESO VERBAL, establecido en el 

artículo 368 y siguientes del C.G. del P. 



 

TERCERO. – NOTIFICAR personalmente este auto a la parte demandada y 

correr el respectivo traslado por el termino de veinte (20) días en la forma 

prevista en los artículos 91 y 369 del C. G. del P., en armonía con los 

lineamientos de la Ley 2213 de 2022; para que conteste la demanda por 

escrito y pida las pruebas que estime convenientes. 

 

CUARTO. – RECONOCER personería al abogado JEYSON ANDRES CUARTAS 

SIERRA, portador de la T.P.303.267 del C.S.J., para representar a la parte 

demandante en los términos del poder conferido.    

 

Se anexa el link del expediente electrónico, mismo al que podrá acceder 

el apoderado de la parte actora desde el correo inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. Enlace de acceso al expediente electrónico: 

05001311000120230054200. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiZUQ-Y2YsJFiAvWytMTr-gBVC1lmqs6kzBOhnLJJn9aSw?email=Jc.sociedadjuridica%40gmail.com&e=0ONBBd

